
    Cargos por Tarifas y Zonas de aplicación Zona Tarif. 1 Zona Tarif. 2

TARIFA BT-1 (caso "a") $ $

Cargo fijo ($/mes) 1,217.297 1,199.664

Energía base ($/kWh) 115.050 113.165

Energía adicional de invierno ($/kWh) 159.965 156.195

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-1 (caso " b ") 

Cargo fijo ($/mes) 1,217.297 1,199.664

Energía base ($/kWh) 70.136 70.136

Cargo por potencia base ($/kWh) 50.329 47.407

Cargo por potencia de invierno ($/kWh) 24.658 24.658

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-2 y BT-3

Cargo fijo BT-2 ($/mes) 1,217.297 1,199.664

Cargo fijo BT-3 ($/mes) 2,110.930 2,091.092

Energía ($/kWh) 70.136 70.136

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

   a) Parcialmente presente en punta 14,193.317 13,492.146

   b) Presente en punta 18,009.309 17,176.669

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-4.1, BT-4.2 y BT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.1 1,217.297 1,199.664

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.2  2,110.930 2,091.092

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.3  2,871.301 2,524.746

Energía ($/kWh) 70.136 70.136

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 6,648.446 6,141.608

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 11,360.863 11,035.062

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS AT-2 y AT-3

Cargo fijo AT-2 ($/mes) 1,217.297 1,199.664

Cargo fijo AT-3 ($/mes) 2,110.930 2,091.092

Energía ($/kWh) 64.773 64.773

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Parcialmente presente en punta 7,206.688 7,072.388

b) Presente en punta 8,865.469 8,695.356

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS AT-4.1, AT-4.2 y AT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.1 1,217.297 1,199.664

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.2 2,110.930 2,091.092

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.3 2,871.301 2,524.746

Energía ($/kWh) 64.773 64.773

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 4,380.817 4,237.564

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 4,484.652 4,457.792

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

  Los valores indicados incluyen el 19% correspondiente a impuesto al valor agregado.

  Las condiciones de aplicación de las tarifas son las establecidas en el citado Decreto Nº 1T de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151°, 157°, 171° y 191° del DFL Nº 4 de 2006 , el Decreto N° 14/2011 del Ministerio de Energía, y los
Decretos N° 1T/2012, 7T/2014 y 1T/2014, todos del Ministerio de Energía, Compañía Eléctrica del Litoral S.A. informa que desde el 01 de diciembre de 2014
aplicará a la facturación de sus clientes, las tarifas que a continuación se indican

TARIFAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A.

Comunas: Algarrobo, Casablanca, 

El Quisco, El Tabo

Comuna Cartagena


